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ACUERDO No.235

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E ]NVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que elArtículo 158 de la Ley para la Promoción de la Inversión y de la Participación Ciudadana, publicada en elRegistro oficial No. 144 de 18 de agosto de 2000, faculta al consé¡o de comercio Exterior e lnversiones (coMEXl)autorizar las importaciones de vehículos automotores de uso especial, equipo caminero, equipos agricolas, suscomponentes y accesorios, usados o remanufacturados, previo el cumplimiento de los requisitos preüstos para elefecto;

Que el Texto Unificado de LegislaciÓn del Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización pesca y Competi¡¡dad(MlClP) contenida en el Decreto Ejecutivo 3497, publicado en el Registro Oficial No 744 de 14 de enero de 2003,que incluye el "Reglamento para la importación de Vehículos Auto-motores de uso Especial, Equifo caminero yEquipos Agrícolas" en el cual se describen los requisitos que deben observarse para .Las Donaciones de Vehículospara Usos Especiales y Tractores Agrícolas";

Que la Resolución 539 de 11 de enero de 2010 delCOMEXI, que reforma la Resolución No. 184 det COMEX|sepermite la importaciÓn de vehículos especiales, usados, donados a favor de instituciones públicas o privadas sinfines de lucro, cuya funciÓn esté relacionada con las actividades que realizan las entidades beneficiarias, siempreque el kilometraje de recorrido del vehículo, al momento de la nacionalización, no supere ¡as to0.ooo millas o160.000 Km.
Que la -ComisiÓn Ejecutiva del COMEXI acogió la recomendación del informe técnico No. SCI No. 067, etaboradopor la Subsecretaría de Comercio e Inversiones del Ministerio de Indushias y productividad, que recomiendaautorizar la nacionalización de 5 ambulancias bajo la subpartida 8705.g0.90.00i1as demás" iÁmüuÉncias ripo tClase ll).

En ejercicio de sus ahibuciones:

ACUERDA:

ARTicuLo Úrulco.- Autorizar la nacionalización de cinco vehículos especiales para que posteriormente seanentregadas al ECORAE, de acuerdo a las características y beneficiario que ie detalla, .oniinrá.¡én, 
-

AUTOBOXES CIA. LTDA.
RUC: 1791812999001

VEHICULO: AMBULANCIA AMBULANCIA AMBULANCIA AMBULANCIA AMBULANCIA
SUBPARTIDA:8705.90,90.008705.90.90.00 8705,90.90.00 8705.90.90.00 8705.90.90.00
DESCRlPCION:- Los demás - - Los demás - Los demás - Los demás - Los demás
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SON CINCO AMBULANCIAS

Av"E l *yA l | ' l r *yAn: : l * t . , l ; s , [c t i | "de iMAi lAF- | , t lCpr ! i . . : re rp is* *T* le l ' ; x :254-3s?? ' 'nm.g0V.eC
Qi r r ln  .  Hcr¿co-



CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E /NYERS/ONES

Kb oAEXm

El presente Acuerdo fue aprobado por la Comisión Ejecutiva del Consejo de Comercio Exterior e Inversiones
(COMEX|), en sesión realizada el 17 de junio de 2010

Notifiquese a la Corporación Aduanera Ecuatoriana (CAE), a fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el
oresente Acuerdo.

Eco. $ilvana Vafiej
PRESIDENTA SUBROGANT
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